
 
 
Estimados padres y apoderados,  

El Ministerio de Educación en conjunto con el Ministerio de Salud, con la finalidad de impulsar 

estrategias que apoyan la implementación de la Ley 20.606 sobre composición nutricional de los 

alimentos y su publicidad, cuyo reglamento entrará en vigencia el día 26 de junio de 2016, entregó 

a los colegios disposiciones respecto de los alimentos que se pueden vender en los kioscos, según 

su categorización, por lo que nuestro colegio ya está realizando las adecuaciones en conjunto con 

el concesionario para adecuarnos a las disposiciones. 

En tal sentido, nosotros contamos con un Kiosco tipo B 

 A continuación entregamos un listado de los productos permitidos y prohibidos en este tipo de 

establecimiento: 

      Alimentos permitidos:       Alimentos Prohibidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Alimentos envasados que tenga en 

su Rótulo uno o más símbolos 

“ALTO EN… 

 Alimentos que superen los límites 

de energía (calorías), azúcares, 

sodio y grasas saturadas (papas 

fritas, ramitas, nachos, etc) 



 
 
 

Esta  medida sólo tendrá un impacto positivo si los padres que envían la 

colación de sus niños consideran estos lineamientos al momento de 

comprar o prepararla, ya que muchos traen desde sus casas algunos 

alimentos de la lista roja. 

 

Como la idea es ser propositivos y que entre todos colaboremos en cambiar nuestros hábitos 

alimenticios, estaremos incorporando en nuestro panel algunos tips y recetas saludables, por lo 

que invito a papás y mamás que tengan recetas y datos a compartirlo con nosotros para poder 

nutrir nuestro diario mural.  

La información la pueden enviar a janettecastillo@santotomas.cl escribiendo en el Asunto Tips de 

vida saludable. 
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